RES. 1301/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2014-17-1-0000649, Ent. N° 1390/18)

VISTO: el Oficio Nº 267 de fecha 13 de marzo de 2018 remitido por el Ministerio de Salud Pública, por la cual se adjunta copia de la resolución del Poder Ejecutivo de fecha 5 de marzo de 2018, por la que se reitera el gasto observado derivado de la ampliación de la contratación directa con la Organización Panamericana de la Salud, para la compra de hasta 60.000  dosis de la Vacuna Virus Papiloma Humana Cuadrivalente HPV;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 5 de abril de 2017, cometió al Contador Auditor la intervención del gasto de                                 U$S 10.540.266,65, señalándose que en lo sucesivo se debería establecer expresamente al amparo de qué causal se realiza la contratación;
2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 2 de mayo de 2017, se adjudicó a la OPS la compra de vacunas por                    U$S 10.117.396,82, no mencionándose la norma de excepción para proceder a la compra directa;
3) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 22 de diciembre de 2017, se amplió la compra de vacunas, adquiriéndose hasta 60.000 dosis de Vacuna Virus Papiloma Humano por un total de U$S 596.000 a efectos de culminar la vacunación del Ejercicio 2017;

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 7 de febrero de 2018, acordó observar el gasto en virtud que las actuaciones contaban con principio de ejecución, en contravención con lo dispuesto por el literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

5) que en la oportunidad, por la resolución remitida se reitera el gasto observado, por considerar que resulta imperiosa la adquisición  de tales vacunas;
CONSIDERANDO: se mantiene incambiada la razón que ameritó la observación oportunamente formulada, no aportando la Administración nuevos elementos que ameriten su levantamiento;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación  formulada en su Acuerdo del 7 de febrero de 2018;
2) Comunicar  al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada;

3) Oficiar al Ministerio de Salud Pública;
4) Dar cuenta  a la Asamblea General.
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